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Que, mediante exPediente No 019-2022444939

que conttene el lnforme No 044-2022-GRSM-DRE- DO-OO-UE 3OO/UGAJARP , de fecha 02 de

marzo de 2022,|a ResPonsable del Área de Remuneraciones Y Pensiones, informa que doña

NA DE JESÚS INUMA DE RUÍZ, identificada con DNI' No 00836750, profesora nombrada en

a lE. No 00594 "Marí a Encarnació n del Águi la Sánchez", del distrito y Provincia de

Moyobam ba, región de San Martín, solicita Subsidio por Luto Y SePe lio, por el fallecimiento de

su señor padre, que en vida fue don Pablo Ynuma Cabrera, acaecido el24 de diciembre de

2021, en la ciudad de MoYo bamba de la región San Martín, acredita mediante el Acta de

Nacim iento y elActa de DefunciÓn;

Que, en el Artículo 62o de la LeY No 29944

dispone que el profesor tiene derecho a subsidio Por luto y sePelio al fallecer su cónYuge o

viente reconocido judi cialmente, Padres o hijos; si fallece el Profesor, su cónyuge, hijos,

res o herm anos, en esa PrelaciÓn Y en fon,la excluYe nte; y el artÍculo 135o del reglamento

la Ley No 29944, LeY de la Reforma Magisterial, aProbado mediante Decreto SuPremo No

OO4-2013-ED, establece que el Subsidio Por Luto y SePelio consiste en un solo beneficio, que

se otorga a Petición de parte; Y mediante DS. No 309-2013-EF, fija el montó único del

Subsidio Por Luto Y Sepelio Para los Profeso res a la que refiere la Ley de la Reforma

Magisterial, Por la Sum a de TRES MIL Y OO/IOO SOLE s (sr. 3,000.00);

Que, de acuerdo al informe mencionado en el

considerando sexto de la presente .resolución, 
indica que la solicitante cumple con las

condiciones para oicno-oügL-n.,"nto o"i subsidio por Luto y sepelio por elfallecimiento de su

señor padre, qr. 
"n'uiáa 

fie Oon pa¡io in""'Cabrera' acaecido el24 de diciembre de

ZO2i, por lo que la á.rpán.rOle del Área de Recursos Humanos dispone proyectar la

presente Resolución;

De conformidad con el Decreto Legislativo No

1440 Decreto Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto' Ley No 31365 Ley de

presupuesto del Sector Publico para el Áño rittar 2022' Ley N" 29944 Ley de la Reforma

Magisterial, to estaoieiiOo-ráOirht" O".¡.to S'p'"'o N'309-2013-EF y to facultado por la

Resolución Oirectoraiñeiionar N" 0460-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: OTORGAR, Subsidio por

t-utoySepelioafavordedoñaANADEJmZ,identificadaconDNl.No
00g367s0, proteso?a-nomuraoa un t. 

-tr. 
ÑJóosg¿ "María Encarnación del Aguila sánchez",

del distrito y provincia Oe rtltoyoualb-a, región de S.an lVlartín' en condición de hija' la suma de

TRES MrL y oolrolsbues tsl. 3,000.0"0i, por er-failecimiento de su señor padre, quien en

vida fue don pablo ynuma cabrera, ,.r.ó¡áo el24 de diciembre de2021, beneficio que se

;t.rg;;;irtud aláttiCuto el Artículo 62o de la Lev No 29944'

ART¡CULO SEGUNDO: PRECISAR, la presente

ResoluciÓnseregistraráenelSrstematrur@dispuestoporelMinisterio
de Educacion con-ó¡cio-Múrtipre *"-oót9-2014-MTNEDU/.G-.GA-,pER det 19 de marzo

2014, a efectOs de autorizar las transferencias de las partidas para su financlamiento

resPectivo.
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Moyobamba,3lilAyoZ0Az

contiene er rnrorme No rs1-2022-GRSM-DJ¿:8" 5t:,lE:.ffi1:""I;#';1::,::rl:lÍ#::adjuntos en un total de siete (07) folios út¡tes;

CONSIDERANDO:

en eI artícuro 76 estabrece"La Dirección *#:;;li:"J.T.ff:Ít":"J."r"üflX::r::ff;:i:
del Gobierno Regional responsable del ,"Ári.io 

"Jr"rtiro en el ámb¡tó oe su respectivacircunscripción territorial. Tiene relacién técnico-nor;;ti;; con el Ministerio de Educacirin.La finalidad de la Dirección RegionáiJ", eoucaóiJn 
". 

pi"r*er ra educación, ra curtura, erdeporte' la recreacigl, !" cienóia y ta,tecnorogía. A;Jg;" ros servicios-e-áucativos y rosprogramas de atención integral con calidad y éqriorlÉi ., ámbíto iuircoi..¡onal, para to
!]i:l"Xi:,.,rffi;:: i#ildades 

de Gestiáñ Eár;tü;;i y convoca ra parricipacion oe ros

¡{o 6 -2022-GRSM/DRE/DO-OO

odernización de la Gestión del Estado en
Que,
el art ículo 1.1 se estáblece

mediante la Ley N" 2765g
declárase al Estado

Ley Marco de
peruano en proceso de modern ización en sus diferentes instan cias, dependenctas,entidades, organizaciones vprocedimientos, con fa finalidad de mejorar la gestión pública yconstruir un Estado democráti co, descentralizado y al servicio del ciudadano;

¡¡É.

GRSM/'.R se dispuso, entre otras cosa"T';#i"*il,¿ 
r,r"ffi::"t"rrsJi#.:[1-3llr;

las provincias que conforman esta rejión; po,. lo q["- ár'"1 marco oe tas .it"ir. normas, sepuso en marcha la implementación dél Rediseno'tnitñuctnar en nuestra-región, dentro derrnarco de una gestión por procesos, destaca.ndo que l; ú;ü;; ü é.iiH É=o'r.rt¡u, tocal seencargue de la labor eminentemente pedagógica,'rl..tr.. que la oficina de operaciones esla responsable de la unidad Ejecutora y oet miane¡o oL ü. ,¡rtemas administrativos;

cRSM/cRpGR der 10 de setiembre d"r:01!::¿ JüL:3:i:Tffiil.i:Bf::i ü j;l;illtorganización y Funciones^-RoF y oái,cuaoi" o" Árüüción de personal-cAp provisionatdel Gobierno Regional de san n¡art¡n, donde ra oirecciánie operaciones se define como unórgano de rínea de ra Dirección Regionar oe eJucac¡0r,,'"náá[r;;;; ra dirección,coordinación' seguimiento y supervisión de la gestion aom¡n¡strativa y presupuestal de lasoficinas de operaciones, dé modo talque dichigestion ..tu alineada con las prioridades degasto del Gobierno Regional;

dispone que er profesor tiene derec,,, , ,=!i,?,""i"i,,iitli:r,3í: :i;ñ":%)..:;:33o conviviente reconocido judicialmente, padres o r',¡tor,-ri ialteóe ¿i ;;"f".",: su cónyuge,hijos, padres o hermql^o: en esa prelación y en fórma excluyente; y el artículo 13So delreglamento de la Ley^No 29944, Leyde ra f1i¡ma ft¡rglürirt, aprobado mediante Decretosupremo No 004-2013-ED, estableóe que el subsidio pér Luto y sepelio consiste en un solo
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